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1. Antes de comenzar la solicitud, recuerde:

Este documento presenta las funcionalidades principales que tienen que tener en cuenta los 
solicitantes de la acción KA122 a la hora de cumplimentar y enviar el formulario de solicitud. Antes de 
enviar la solicitud, aconsejamos revisar toda la información disponible en la página web del SEPIE: 
http://www.sepie.es/convocatoria/index.html. 

1. DISPONER DE EU LOGIN Todas las organizaciones solicitantes han de disponer de una cuenta EU 
Login para acceder a los formularios de solicitud. Para las instituciones 
que ya tienen experiencia en Erasmus+, se recomienda que se utilice la 
misma cuenta EU Login que utilizaron para solicitar fondos en la 
convocatoria anterior: 
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi.  

2. DISPONER DE OID
Todas las organizaciones solicitantes necesitan disponer de un 
identificador propio, el OID (ID de la organización): si ya disponen de un 
OID por haber participado en convocatorias anteriores, debe utilizar el 
mismo. Para otras  organizaciones solicitantes que no dispongan de OID, 
regístrense para obtenerlo en el Sistema de registro de organizaciones 
(ORS) en el siguiente enlace: https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-
esc/index > Organisations > Register my Organization. 

3. DISPONER DE FIRMA
ELECTRÓNICA CON EL
CERTIFICADO ADECUADO

Todas las organizaciones solicitantes han de asegurarse de que su 
representante legal dispone de firma electrónica con certificado de 
persona jurídica, reconocido por una entidad de certificación oficial 
como la FNMT, con la que firmarán la declaración responsable anexa al 
formulario de solicitud. En el caso de los centros educativos públicos no 
universitarios de las CC.AA. de Andalucía, Canarias y País Vasco, se 
admitirá la firma electrónica con certificado de persona física, junto con 
el nombramiento del representante legal. 

http://www.sepie.es/convocatoria/index.html
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi
https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-esc/index/
https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-esc/index/
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2. ¿Dónde se encuentra el formulario de solicitud KA122?

Los formularios de convocatorias abiertas de acciones Erasmus+ para Formación Profesional de la 
convocatoria 2021 se encuentran disponibles en la pestaña de Oportunidades de Erasmus+ de la 
página de Erasmus+ and European Solidarity Corps: https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-
esc/home/ > See open calls.  

Una vez abierto un formulario, se puede encontrar en la pestaña de Solicitudes del menú lateral: 

En la página web del SEPIE encontrará el enlace a la plataforma Erasmus+ and European Solidarity 
Corps  desde la página de Convocatoria http://www.sepie.es/convocatoria/index.html > Formación 
Profesional.  

Para abrir un formulario (por primera vez o en posteriores ocasiones) el solicitante necesitará 
autenticarse con su cuenta EU Login y deberá escoger el idioma español para la interfaz del 
formulario, pulsando en los iconos que se encuentran en el lado superior izquierdo: 

Puede suceder que, por problemas técnicos, al escoger “español” la interfaz del formulario no 
aparezca en español completamente. De todos modos, mantenga la opción de español, y, en los 
campos en los que el solicitante haya de redactar contenido, lo hará en español también. 

Habrá que asegurarse de que la solicitud abierta es la correcta para KA122 de acuerdo con el 
encabezamiento: 

https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-esc/home/
https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-esc/home/
http://www.sepie.es/convocatoria/index.html
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El signo de interrogación    ofrece información adicional sobre los formularios (por el momento en 
inglés). 

Existen opciones de búsqueda de formularios, en caso de que presente su solicitud en varias acciones.

3. ¿Qué diseño presenta el formulario de solicitud KA122?

El menú de contenido situado a la izquierda muestra las secciones de que se compone el formulario, e 
indica si se han completado, con una casilla de verificación en verde, o si no se han completado, con 
un aspa roja. El icono de información proporciona una descripción (por el momento, en inglés) de cada 
una de las secciones. 

Al pulsar en las diferentes secciones principales, se dispondrá de un menú de navegación que 
permitirá conocer la información solicitada en los diferentes subapartados de la sección y la que ya se 
ha cumplimentado. Dependiendo de si la solicitud se realiza como institución educativa 
individualmente o como coordinador de un consorcio, aparecerán ciertos subapartados o campos.  

Se puede pulsar en la flecha lateral al lado del título para hacer desaparecer este menú: 
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Ciertos campos del formulario aparecerán ya rellenados y sin posibilidad de modificación. Si se 
necesita modificar información que se haya volcado del Sistema de registro de organizaciones (ORS), 
habrá que entrar en OID  con la misma cuenta EU Login con la que accede al ello para proceder al 
cambio: https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-esc/index > Organisations > My Organization. 

Se recomienda utilizar con cuidado la opción de compartir el formulario (Sharing), para evitar 
problemas en el envío de la solicitud cuando algún usuario tenga abierto el formulario o se hayan 
compartido permisos de envío. 

También se dispone de un histórico de envíos (History). 

En la parte superior derecha de la interfaz del formulario se visualiza información sobre los días de 
plazo que quedan para la presentación de la solicitud y el estado en que se encuentra (borrador, 
enviado, no enviado (para un borrador que no se ha enviado al final del plazo: 

 

 
 

Se recuerda que el plazo de presentación de solicitudes KA122 finaliza el 11 de mayo a las 12:00 
hora de Bruselas. 
 
En todo momento se puede descargar un PDF del formulario, pulsando en el botón superior derecho 
correspondiente. Es importante descargarse este PDF cuando se proceda al envío del formulario 
completado: 

 
El botón de envío, situado en la parte superior derecha de la interfaz, solo se activará cuando todas las 
secciones estén completadas:  

 
 
El contenido de la solicitud se guarda automáticamente. 
  

https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-esc/index/


4. Características del formulario KA122

5. ¿Qué información se ha de incluir en cada una de las secciones del
formulario de solicitud KA122?

5.1. CONTEXTO

Primer paso registrar el OID en la casilla correspondiente para que se desplieguen todos los campos del 
formulario de solicitud que le corresponde. Puede elegir cualquier fecha de inicio o duración del proyecto 
entre las fechas indicadas en el pantallazo siguiente. 

Importante: la duración del proyecto no es la duración de las movilidades. La duración del proyecto 
comprende la publicación de su convocatoria para becas Erasmus+, la selección de los participantes, la 
organización y preparación de las movilidades y la evaluación y difusión posterior del proyecto. 

Recuerde que en KA122 solo podrá solicitar fondos para un proyecto individual de hasta 30 movilidades. 



5.2. ORGANIZACIONES PARTICIPANTES 

1- Cuando indique su OID se autocumplimentarán los  datos que contiene, pero deberán registrar las personas 
asociadas a su proyecto en su organización: 

2- Después, deberá registrar: 

 las organizaciones de acogida: organizaciones en la que se llevan a cabo las actividades, prácticas,
periodos de observación, etc…. 

Para que el formulario de solicitud funcione y la propuesta sea elegible, debe registrar como mínimo 1 
socio de acogida en un país. Si plantea enviar a participantes en varios países, deberá registrar como 
mínimo 1 socio de acogida por país para que los expertos que evaluarán su propuesta tengan.  
De esta manera, los expertos que evaluarán su propuesta podrán apreciar el grado de solidez de su 
propuesta y el nivel de avance de los contactos entablados. 

Recuerde que puede registrar los socios de acogida sin que tengan que crearse un OID. Puede 
registrarlos manualmente pulsando sobre el botón “Registrar socio de acogida sin OID”. 



 las organizaciones de apoyo: empresas, organizaciones que van a realizar funciones de
intermediación, de asesoramiento, asistencia o servicios en aspectos prácticos de la ejecución del
proyecto.

Normativa establecida en los estándares de calidad: 

Si reciben remuneración con fondos del programa (apoyo organizativo), sus funciones y 
obligaciones deben definirse formalmente en un contrato en el que se comprometan a 
respetar la normativa Erasmus y en el que consten: servicios, tareas, control de la calidad, 
consecuencias en caso de ausencia de resultados o resultados insatisfactorios y mecanismos 
de flexibilidad en caso de cancelación o reprogramación de los servicios acordados que 
garanticen una distribución justa y equilibrada de los riesgos en caso de acontecimientos 
imprevistos.  
La Agencia Nacional podrá revisar dicho contrato en auditorías, revisiones o visitas.  

Si trabaja con organizaciones de apoyo tiene que cliquear sobre la casilla indicada 

Se desplegarán los campos siguientes: 

Recuerde que puede registrar los socios de acogida sin que tengan que crearse un OID. Puede registrarlos 
manualmente pulsando sobre el botón “Registrar socio de acogida sin OID”. 

5.3 DESCRIPCIÓN GENERAL  

En esta sección debe describir su organización, los programas formativos del personal y studiantes que plantea 
enviar, el perfil de los participantes y su experiencia previa.  

Si tienen OID: los datos se autocumplimentarán (salvo tipo de organización) 
Si no tienen OID: pueden cumplimentar los datos manualmente. 

• Claridad y contextualización: describir sobre quiénes son, qué tipo de formación imparte su
organización en el ámbito de la FP y qué perfiles de estudiantes (qué ciclos, qué certificados de
profesionalidad, etc…).

• Participación previa: a partir de su OID el formulario muestra proyectos previos en el marco del
programa Erasmus+: se recomienda comentar detalladamente, si procede (3000 caracteres)

De cara a la evaluación 



5.4 OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Cuáles son las necesidades y retos más importantes a los que se enfrenta su organización? ¿Cómo puede 
mejorarse su organización para beneficiar a su alumnado? Ilustre sus respuestas con ejemplos concretos. 

Defina los objetivos que desea que su organización alcance mediante la ejecución de este proyecto de 
movilidad KA1. Sus objetivos deben ser concretos, realistas y representar un beneficio real para su 
organización y sus estudiantes. 

Un objetivo se escribe empezando con un verbo en infinito y deben ser propios de su organización, no se 
trata de repetir los objetivos del programa Erasmus+. 

5.4. ACTIVIDADES 

En esta sección debe seleccionar los tipos de actividad que quiere ejecutar en su proyecto y complete los datos 
de dichas actividades. Abra a continuación cada tipo de actividad en la tabla que se ofrece a continuación 
pulsando en el nombre. Las tablas de “Actividades” y de “Resumen general” se irán cumplimentando con los 
datos indicados en cada tipo de actividad. Podrá verlas completadas una vez haya registro todos los tipos de 
actividades y flujos correspondientes.  



Tipos de actividades 

Partidas presupuestarias disponibles por tipo de actividad 



Registrar datos paso a paso 

En cada tipo de movilidad deberá registrar los distintos flujos. 

Se introduce como novedad un concepto importante: "flujo de movilidad", entendido como un participante o 
un grupo de participantes que irán al mismo destino para permanecer la misma duración de tiempo con las 
mismas condiciones. Si algún participante con el mismo destino necesita condiciones diferentes (por ejemplo, 
distinta banda de distancia, medio de transporte, duración, Erasmus Digital, etc.) deberá dividir el flujo de 
movilidad en dos para poder especificar las diferencias entre ambos. Se permite más de un flujo hacia el 
mismo destino. 



Viaje estándar: puede añadir hasta 2 días de viaje que se suman a la duración y computan para el cálculo de la 
partida de Apoyo Individual. 
Viaje ecológico: puede añadir hasta 6 días de viaje que se suman a la duración y computan para el cálculo de 
la partida de Apoyo Individual. 



 

 

 
 
Debe calcular la distancia en línea directa entre el punto de la salida y el punto de la llegada en el país de 
acogida utilizando la calculadora  de banda de distancia facilitada por la Comisión Europea: 
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/resources/distance-calculator_en 

 
 

 
 
Se pueden declarar costes excepcionales para viaje de alto coste cuando los gastos de viaje previstos para 
participantes y sus acompañantes no queden cubiertos por la categoría estándar «Viajes» como consecuencia 
de la lejanía geográfica u otros obstáculos. 
 
  

 

 

Registrar coste estimado total para 
todos los participantes del flujo.  
La herramienta calculará 
automáticamente el 80% de este coste  



Recordatorio: No hay visitas preparatorias para:

 personal para cursos

 expertos invitados

 profesores en formación acogidos

 

 

 

 

Partida para la organización ( = su institución): registrar nº participantes en desventaja 
y requiriendo medidas de inclusión y se calcula automáticamente en base a coste 
unitario. Su institución recibirá 100 € por participante con desventaja para poder 
preparar su movilidad con más apoyo en caso de tener gastos específicos de inclusión 
en la organización de dichas movilidades.

Partida destinada a los participantes (y sus acompañantes si procede): indicar coste real 
estimado previsto. Los participantes (y acompañantes si procede) tendrán derecho a al 
reembolso del 100 % de los costes adicionales destinados a eliminar barreras a su 
movilidad, contra factura (ejemplos: alquiler vehículo adaptado, silla de ruedas, 
contratación interprete de lengua de signos, etc…)

Importante:  
Podrá solicitar más fondos para apoyo excepcional de inclusión para 
participantes (y sus acompañantes si procede) dentro de los 12 

primeros meses de ejecución del proyecto, si surge la necesidad. 



ErasmusPro 

Para otros tipos de actividades 

No hay apoyo lingüístico financiero para: 
• Movilidades de personal < 31 días
• Personal para cursos
• Expertos invitados
• Profesor/educador acogido en formación



6. ESTÁNDARES DE CALIDAD

Las organizaciones que realicen actividades de movilidad deben adherirse a un conjunto común de 
estándares de calidad Erasmus. Los estándares existen para garantizar a todos los participantes una 
buena experiencia de movilidad y resultados de aprendizaje, y para asegurarse de que todas las 
organizaciones que reciben financiación están contribuyendo a los objetivos del Programa. En un 
consorcio de movilidad, los estándares de calidad Erasmus se aplican a las actividades realizadas por 
todas las organizaciones beneficiarias: el coordinador y los miembros del consorcio. 

Los estándares de calidad Erasmus forman parte de la convocatoria de acreditación Erasmus. 
También se presentan a continuación para que pueda leer y acceder fácilmente a ellos de nuevo 
mientras completa su solicitud. Cuando sea necesario, la Agencia Nacional competente interpretará 
con mayor detalle la aplicación adecuada de los estándares de calidad Erasmus en el contexto 
nacional. 



7. SEGUIMIENTO Y ACTIVIDADES POSTERIORES

8. RESUMEN

Debe cuidar especialmente la calidad del resumen 



6. ANEXOS KA122

7. LISTA DE COMPROBACIÓN

 

 

Antes de realizar el envío tendrá que pulsar las casillas que indican que: 
-su solicitud cumple con los criterios de admisibilidad indicados en la Guía del programa 
-su solicitud está completa, con todos los campos obligatorios rellenados y todos los anexos 
necesarios cargados 
- en su solicitud ha escogido la AN correcta: ES01 SEPIE 

Toda la documentación que se refiera al estatus legal o la capacidad financiera de la 
organización (en el caso de organizaciones no públicas que soliciten más de 60 000 EUR) deberá 
estar disponible en el Sistema de registro de organizaciones (ORS). 

Solo se procesará una solicitud por institución educativa que presente una solicitud individual. 
En el caso de que haya enviado más, se tendrá en cuenta la última enviada antes de la 
finalización del plazo. 

Se aconseja una lectura atenta de la sección de Información para solicitantes de la Guía del 
programa. 

Centros educativos públicos de Andalucía, Canarias y País Vasco. 



8. ENVIAR EL FORMULARIO (NOTIFICACIONES Y REAPERTURAS)

Confirmación envío con éxito tanto en la pantalla como por notificación automática 

 

 

Notificación a Persona de 
contacto de del proyecto 
KA 122

Posibilidad de reabrir, modificar y reenviar la propuesta. Se tendrá 
en cuenta la última solicitud enviada 

Histórico
ial

Enviar en línea (recuerde que no hay que enviar nada en papel) 

Descargar un PDF en cualquier momento de la cumplimentar del formulario 
o una vez enviado en línea.



 

 

6. ASPECTOS TÉCNICOS A TENER EN CUENTA 

 

Se trata de una nueva herramienta que se encuentra todavía en fase de revisión. 
 

 Se guarda automáticamente cada 2 s (sin tener que pulsar sobre un botón) 
 
 Para comprobar si se ha guardado y cuándo: 

 

 En pie de página, cuando no está guardado indica el mensaje a continuación en 
rojo (Cuando se ha guardado este mensaje no aparece) 
 

 
 

 En la parte superior de la pantalla, va a poder ver la hora exacta a la que se ha 
guardado, desplegando el campo Application details:  

 
 

  

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

En cabeza de pantalla 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Si comparte con permisos de escribir, solo la otra persona podrá escribir 
entrando desde su propia cuenta EU Login, salvo que solicite de nuevo el 
permiso (tarda un mínimo 10 mn). 
  

 
 
 
 

• Si comparte los permisos de edición, ya no podrá enviar el formulario, solo lo 
podrá hacer la otra persona salvo que solicite recuperar el permiso (tarda un 
mínimo de 10 mn).  

 
• Para consultar con otras personas sin riesgo, puede exportar el formulario en 

PDF y enviarse por mail. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

email de la persona con quien comparte  

 La interfaz obliga a utilizar barra de desplazamiento vertical y horizontal, incluso cuando se 
minimizan los menús a la izquierda. 

 
Debe utilizar la barra de desplazamiento para asegurarse de que haya cumplimentado todo. 
 
 
 
 

 Funcionalidad de compartir el formulario (en revisión) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

                                                                                                                              

Comunicar dudas y incidencias a movilidad.fp@sepie.es  
Asunto: Formulario KA122 



 

 

 

 
 
 

http://www.sepie.es | www.erasmusplus.gob.es 

sepie@sepie.es 

http://www.erasmusplus.gob.es/
mailto:sepie@sepie.es
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://twitter.com/sepiegob
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE/
https://www.instagram.com/sepie_gob
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA


 

 

 




